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Objetivos Políticas Indicadores Metas  Propuestas normativas y/o 
Medidas de Gobierno 

Nos comprometemos a 
normar y fomentar las ac-
ciones destinadas a fortale-
cer el orden público y el 
respeto al libre ejercicio de 
los derechos y al cumpli-
miento de los deberes indi-
viduales. 

(a) Consolidará políticas 
orientadas a prevenir, 
disuadir, sancionar y 
eliminar aquellas conduc-
tas y prácticas sociales 
que pongan en peligro la 
tranquilidad, integridad o 
libertad de las personas 
así como la propiedad 
pública y privada. 

 − Al 2006, aplicación 
plena de la Ley Inte-
gral de Seguridad 
Ciudadana. 

 

 − Programas de capacitación 
ciudadana y de autoridades 
locales. 

 
− Ley Integral de Seguridad 

Ciudadana. 
 
− Ley Orgánica de la Policía 

Nacional del Perú. 
 
− Acciones intersectoriales de 

carácter preventivo enfoca-
das a grupos de más alto 
riesgo. 

 
− Trabajo conjunto con Orga-

nismos No Gubernamentales 
y otras organizaciones rela-
cionadas con el tema. 

 
− Facilitar la comunicación 

ciudadano-Estado. 
 
− Modernización del sistema de 

seguridad ciudadana. 

 − Aplicación efectiva 
de penas alternati-
vas. 

 
 − Al 2006, funciona-

miento de un siste-
ma de medición 
permanente de los 
índices de violencia. 

 
− Número de comités 

locales y regionales 
de seguridad ciuda-
dana en funciona-
miento pleno. 

 

 

− Número de oficinas 
de enlaces regiona-
les y locales. 

 

 

− Porcentaje de dismi-
nución de delitos 
menores. 

 

− Porcentaje de dismi-
nución de niveles de 
inseguridad ciuda-
dana. 

− Al 2006, aumento de 
un 50% de los nive-
les de seguridad 
ciudadana. 
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  − Incremento del 
número de efectivos 
y vehículos policiales 
en tareas de patrulla-
je y control. 

 

  

− Disminución del 
tiempo de respuesta 
ante pedidos de in-
tervención. 

 

 

− Incremento del 
número de interven-
ciones y detenidos. 

 

 

 (b) Propiciará una cultura 
cívica de respeto a la ley 
y a las normas de convi-
vencia, sensibilizando a 
la ciudadanía contra la 
violencia y generando un 
marco de estabilidad 
social que afiance los 
derechos y deberes de 
los peruanos. 

− Número de campa-
ñas de sensibiliza-
ción a la ciudadanía 
sobre el respeto a la 
ley y a las normas de 
convivencia. 

 

− Al 2006, el 100% de 
la población escolar 
ha sido debidamente 
sensibilizada, según 
su nivel. 

 

 − Establecer con carácter per-
manente una Comisión de 
Seguridad Ciudadana de 
composición multisectorial 
que formule políticas nacio-
nales. 

 
− Ley que establezca el Siste-

ma de Seguridad Ciudadana 
e instituya comisiones opera-
tivas en los niveles regional, 
provincial, distrital y centros 
poblados. 

 
− Desarrollar una vasta red de 

participación ciudadana para 
prevenir los delitos. 

 
− Concretar una alianza es-

tratégica entre el Estado y los 
medios de comunicación para 
fomentar una cultura de la 
seguridad, combatir la cultura 

 

 − Al 2006, el 60% de 
la población en ge-
neral ha sido debi-
damente informada 
sobre seguridad ciu-
dadana. 

 
− Número de infrac-

ciones de funciona-
rios. 
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           de la impunidad y cambiar la 
percepción  ciudadana sobre 
su seguridad. 

(c) Pondrá especial énfa-
sis en extender los me-
canismos legales para 
combatir prácticas violen-
tas arraigadas, como son 
el maltrato familiar y la 
violación contra la inte-
gridad física y mental de 
niños, ancianos y muje-
res. 
 
 
 
 

 
 

− Aumento de las 
denuncias sobre vio-
lencia familiar  satis-
factoriamente aten-
didas. 

 

  
− Ley de protección familiar. 

− Número de campa-
ñas de educación a 
la ciudadanía res-
pecto al maltrato fa-
miliar y la violación 
contra la integridad 
física y mental de ni-
ños, ancianos y mu-
jeres. 

 

− Disminución de los 
niveles de maltrato 
y/o violencia a los 
niños, ancianos y 
mujeres. 

− Incremento de las 
acciones de protec-
ción social, particu-
larmente de los ni-
ños, ancianos y mu-
jeres víctimas de la 
violencia. 

 

 (d) Garantizará su pre-
sencia efectiva en las 
zonas vulnerables a la 
violencia. 
 

− Número de Comisio-
nados por la Paz y el 
Desarrollo. 

  − Unificar la conducción de la 
política gubernamental en 
zonas vulnerables. 
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  − Número de acciones 
de desarrollo en las 
zonas vulnerables a 
la violencia. 

 

  − Marco legal del funciona-
miento de los Comisionados. 

− Periodicidad de las 
reuniones de coordi-
nación entre autori-
dades. 

 

 

− Porcentaje de dismi-
nución de acciones 
violentas. 

 

 

 (e) Fomentará una cultu-
ra de paz a través de una 
educación y una ética 
públicas que incidan en 
el respeto irrestricto de 
los derechos humanos, 
en una recta administra-
ción de justicia y en la 
reconciliación. 

− Número de campa-
ñas de sensibiliza-
ción en cultura de 
paz y ética pública. 

 

− Al 2006, el 100% de 
la población policial 
ha sido debidamente 
sensibilizada. 

 − Apertura al control y fiscaliza-
ción ciudadana. 

 
− Código de Ética Policial. 

− Porcentaje de dismi-
nución de violacio-
nes de los derechos 
humanos.  

 

− Número de inspec-
ciones. 

 

 

− Mecanismos de 
participación habili-
tados. 

 

 

− Número de organi-
zaciones que partici-
pan. 
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Objetivos Políticas Indicadores Metas  Propuestas normativas y/o Medi-
das de Gobierno 

 (f) Desarrollará una polí-
tica de especialización en 
los organismos públicos 
responsables de garanti-
zar  la seguridad ciuda-
dana. 
 

− Cobertura de capaci-
tación a nivel nacio-
nal. 

− Al 2006, el 100% del 
personal capacitado 
y especializado. 

  

− Número de cursos 
desarrollados. 

 

 (g) Promoverá los valores 
éticos y cívicos de los 
integrantes de la Policía 
Nacional, así como su 
adecuada capacitación y 
retribución. 
 

− Porcentaje de incre-
mento del nivel de 
satisfacción del po-
licía. 

− Al 2006, desarrollo 
pleno de una nueva 
Cultura Organizacio-
nal. 

 − Apoyo político y legal a la 
Policía Nacional. 

 
− Reforma Constitucional. 
 
 
 

 (h) Promoverá un siste-
ma nacional de seguridad 
ciudadana en la totalidad 
de provincias y distritos 
del país, presidido por los 
alcaldes y conformado 
por representantes de los 
sectores públicos y de la 
ciudadanía. 
 

− Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudada-
na funcionando ple-
namente. 

 
 

  − Apoyo multisectorial al fun-
cionamiento del Sistema Na-
cional de Seguridad Ciuda-
dana. 

 
− Ley de creación del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciu-
dadana. 

 


